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TÖÍ\¡GRHSO ÞT LA CI{JDAÐ Dã MFXICO
II LE€IsLÅTURA

OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

"2û23, ünú cJ€ Frçnçisct¡ Vill*,
el revçluda*aria del pueb!0"

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2023.

Oficio No. OM/DGAJ/IIL/78 612023.

ASUNTO: Oficio remitiendo el engrose de la sentencia

recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 13412021.

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE

Por conducto del.presente, me dirijo respetuosamente a usted, a fin de remitir el engrose de

la sentenciarecaída a la Acción de Inconstitucionalidad 13412021, emitida.por el Tribunal
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Se adjunta copia simple de la resolución en comento, para efecto de hacerla del
conocimiento de las Diputadas y Diputadôs de este Congreso de la Ciudad de México, II
Legislatura

' Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,
Centro H¡stór¡co, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext.3317

LIC. EDUARDO NÚÑTZ GUZMÁN
DrREcroR GENERAL DE ASUNToS :uni¡lcos

DEL coNcREso DE LA CIUDAD ns N4Éxlco il@"*u

F,OUO:

FECHA:

HOFA:

RnCtslÓ,

."ll:li":r..
l' .l coÐRÐ?r';'.cl*¡r r¿ sr¡tv¡i.g_¡s

t,,,,1. PARt^HEr{[AÍ¡cs "'il11. 'i llr"'
.iÊã;"*t

t)ül; *3{!&'}.

e





N\DoS

PODER JUDICÍAL DE LA

SUPRÉMA COßTI DE JUSTICIA DE

FORIIA A . 52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO.MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIR,Ó

oFlclo 9162t2023

oFlclo 9163t2023

AcctÓN DE tNcoNsÏTUctoNALl ÐAD ß4:t2oz1
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Comisión Nacional de,los Derechos Humanos (Se adjunta
copia certificada de ia sentencia de diez de abrit 'de dos mit
veintitrés, .dictada por e! Tribunal Pleno de la Suprema Co'rte de

oFtclo 9164t2023

oFtcto 9165t2023

oFtcto 9166/2023

certlflcada de la sentencia de diez de abril de dos mil ye,ip.!!!¡és,
dictada por e! Tribunal Pleno de Ia Suprema Co¡fe de Jusiicia'de
ta Nación, asl como e! voto aclaratoio¿$¡ta Ministra Presídenta
Norma Lucía Piña Hernández, retativo(fr'}þ falto). ' '
Poder Ejecutivo de la Ciudad de\Mé4îco ge adjuitta:coþia
ceñificada de Ia sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno {q/a Suprema Co¡te de Justicia de
ta Nación, así como e/ volo acè]r.:lrio de la Ministra Presiitenta
Norma Lucia Piña Hernández, relativo a dicho fallo).
Consejería Jurídic44þ! Ejecutivo Federal (Se adjunta copia
certificada de ta sen((nci$de diez de abril de dos mil veintitrés,
dictada por el TribunàWno de la Suprema Code de Justicia'de
la Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta
lVorma Lucia {¡{a Hernández, relativo a dicho fallo).
Tribunal Supèùr de Justicia de la Ciudad de México (Se
adjunta copia certificada de la sentencia de diez de abril de dos
mit vyfttj¡res, dictada por el Tribunal Pteno de ta Suprema Co¡te'
de .\(cø de la Nación, así como el voto aclaratorio de la
Ministra'Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho
fallo).

oFtclo 9167t2023 lía General de Justicia de la Ciudad de México'(Se
copia ceftificada de la sentenc¡a de diez de abril de do3

oFtcto 9168/2023
fallo).

Primer Tribunal Colegiado en .Materia Penal. del ,Primer,
Circuíio (Ciudad Oe fVtexico¡ (Se adjunta copia ceúificada de
la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡fe de Justicia de la Nación, :asl .

como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía
Piña Hernández, relativo a dicho fatlo).

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia cerfificada de ta
sentencia de diez de abri! de dos mit veintitrés, dictada por et
Tribunal Pleno de Ia Suprema Co¡te de Justicia de la Nación, así

ì)rìr)i:ì.! .ì'if iltiÉ1. ni: L; i.iljr;ini;iûc.;omo el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucia Piña
'.".:1 .' . . . r". :: .r.::' .fls¡¡þnjsl, relatîvo a dichofallo).
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oFlcto 9170t2023

oFrcto 9171t2023

oFlclo 9172t2023

oFtclo 9173t2023

oFrcro 917412023

oF¡clo'9r75/2023

oFlcto 917612023

oFrclo 917712023

ACCION DE'NCONST/TUÇIONALIDAD 1 34/2021

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia ceñificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintit¡és, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡1e de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratoio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Coñe de Justicia de la Nación, asl
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucia Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia ceftificada de Ia

sentencia de diez de abril de dos mÌl veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Coñe de Justicia de Ia Nación, asi
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta capia certificada de Ia

sentencia de diez de abril de dos m¡l veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de lViéxico) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de díez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de Ia Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relalivo a dicho fallo).

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
senter¡cia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Coñe de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Mìnistra Presidenta Norma Lucía Piña
Hemández, relativo a dicho fallo).

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito {Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitres, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Coúe de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucla Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tríbunal Pleno de la Suprema Coúe de Justicia de Ia Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal
del Primer Circuito (Ciudad de México) (Ee adjunta copia
cerfificada de la sentencia de diez de abr¡l de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Co¡te de Justícia de la
Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta
Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fallo).

2

oFtc¡o 9178t2023



\\lDoS
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5UPRÊMA CORTÉ D€ ',USTICIA DE tA NACIÔN

ACCION DE INCONSTI LIDAD 134/2021 FORMA A - 52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NIJMERO Y LA OFICINA OUE LO GIRÓ

OFlCfO 9lT9l202S Segundo. Tribunal Colegiado de Apelación en,Materia

oFlcto 9180/2023

oFlclo 9181t2023

oFtcto 9182t2023

oFrclo 9183/2023

oFtcto 9185t2023

oFlclo 91

. ', Penal dei Primer Circuito (Ciudad de México) (Se adjunta

. copia ceftificada de la sentencia de diez de abril de dos mil
veintitrés., dictada por el Tribunal Fleno de la Supremà Corte'de
Juslic.ia-de la.,l,!qción, así como el voto aclaratorio de la,Ministra
Fresidenta Norna LucÍa Piña Hernández, relativo a diaho'fàtlo).: ,

Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de,México;
Reólusório Sur (Se adjunta copia certificada de la sentengía de

. diezdg abril de dos mi! veintitrés, dictada por el Tribunal Fleno de ta
Suprema Coñe de Justicia de Ia 

^144ón, 
asi como el voto

aclaratorlo de la Ministra Presidenta l{{ñStucia Piña Hernández,
relativo a dicho falto). \r' : i :

Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México;
Reclusorio Norte (Se adiun{1cop ia ce¡tificada de lâ sentencia dé

. diez de abril de dos mil ve¡nffrébñlbtada por el Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el voto
aclaratorio de la MinisþPresidenta Norma Lucía Piña Hernández,
retativo a dicho fattd (( f)
Centro de Justicia\g#al Federal en la Ciudad de México,

. Recl.usorio Oriente (Se adjunta copia ceñificada de la sentencià
de diez de a(n{ de dos mit veintitrés, .dictada por e! Tribunat Pteno
de la Suprema\rte de Justicia de la Nación, así como el voto
aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández,

:ä@'fiití3iå::iä"':;;å"::,T."iilT"i'å¿ïi!r
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así

el voto aclaratorio de la Minístra Presidenta Norma Lucia Piña

a fallo).

to de Amparo en Mate¡ria;Fenal
en la' de o (Se adjunita copia ceftifîcad¿i de Ia

sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

; T¡ibupgl Pleno'.de:la Suprgma Cofte de Justicia de la Nación, así
. como.el voto aclaratorio de la Ministra Presidenla Norma Lucía Piña

Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copîa certifìcada de la

sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así

como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña

, relativo a dicho fallo)

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copia ceftificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

i:ff¡þ¡hat Pteno de la Suprema Cofte de Justicia de Ia Nación, así

:.,,ì:..,:-,.:..,-.::::,',,;.Çon1o.el votoaclaratoriodelaMinistraPresidentaNormaLucíaPiña
'' - . t:.,lalernández, relativo a dicho fallo)
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oFlcto 9187t2023

oFtcro 9188t2023

oFlcto 9189t2023

oFtcto 919012023

oFtcto 9191t2a23

oFtcto 9192t2023

oFrcro 9193/2023

oFtcto 9194t2023

ACCION DE INCANSTITUCIONALIDAD 1 34/2021

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copia ceftificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corfe de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en
la Ciudad de México (Se adjunta copia certíficada de Ia

sentencia de diez de abril de dos mi! veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de Ia Suprema Cofte de Justicia de la Nàción, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de Méxíco (Se adjunta copia certificada de la
sentencia de diez de qbril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, asl
como el voto aclaratorio de la Mínistra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada de Ia

sentencia de diez de abril de dos mil veintitres, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de Ia Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Noveno de Dístrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copìa certificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de la Nación, así
como et voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal
en la Ciudad de México (Se adjunta copia cedificada de la
sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Co¡'te de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorío de la Ministra Presidenta Norma Lucla Piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en
Materia Penal en la Ciudad de México (Se adjunta copia
ceñificada de la sentencia de diez de abríl de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Co¡te de Justicia de la
Nación, así como el voto aclaratorio de Ia Ministra Presidenta
Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en
Materia Pena! en la Ciudad de México (Se adjunta copia
ce¡tificada de la sentencîa de diez de abril de dos míl veíntitrés,
dictada por el Tribunal Pleno de Ia Suprema Coñe de Justicia de la
Nación, asl como el voto aclaratorio de Ia Ministra Presidenta
Norma Lucía Piña Hemández, relativo a dicho fa.llo).

Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en
Materia Penal en la Cludad de México (Se adjunta copia
certificada de ta sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés,
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la
Nación, asl como el voto aclaratorio de la Mínistra Presidenta
Norma Lucfa Piña Hernández, relativo a dicho falto).

4
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oFlclo 9196/2023

ACCTON DE IUCOUSz¡UC|ONAL|DAD 1 34/2021
FORM^ Â - 52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

eL NúrvteRo Y LA oFlclNA ouE Lo GIRÓ

,,, .,..,1.

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito de Amparo en Materia
Penal en la Ciudad de México (Se adiunta copia certificada de

la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés; diotada':por Þl
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,'asf
cgryo el vpto aclarator¡o de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña

Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Déc¡mo Quinto de Distrito de Amparo en Materia
Pcnal en la Ciudad de México (Se adiunta copia certificada de

.la sentencia de diez de abril de doq mil veintitrés, dictada por'el
' Tribunal Pleno de la Suprema Corfe dezt{icia de la Nación,'así

como el voto aclarator¡o de la Ministra (esiàþnta Norma Lucía Piña

Hernëtndez, relativo a dicho falto). V
Juzgado.Décimo Sexto de Distrito de A,mparo en Materia
Penal en la Ciudad de Méx\q (Se adiunta copia ceñificada dé

la sentencia de diez de abril de\s mìl veintitrés, dictada por et

Tribunal Pleno de la Suprema Co¡íe de Justicia de Ia Nación, así

como el voto aclaratorio.de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña

Hernández, relativo a (fchoþllo).
Juzgado Primero V Distr¡to de Procesos Penales
Federalesçn la Ciudad de México (Reclusorio Norte) (Se

adjunta copra Q{icada de la sentencia de diez de abril de dos mil

veintitrés, dicfadà)or et Tribunal Pleno de la Supremei'Co¡íe de

Justicia de la Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra

oFrcto 9197/2023

oFtcto 9198/2023

oFrcio 9199/2023

oFrcto s20012023

.0Flclo 9201t2Q23

i ,',

oF¡cto 920212023

Norma Lucía Piña Hernëtndez, relativo a dicho fallo).

Segundo de Distrito de Procesos . Penales
en la Ciudad de México (Reclusorío Norte) (Se

adjunta copia certificada de la sentencia de diez de abril de dos mil

ffitptitres, diclada por et rribunal Pleno de la suprema Corte de.

(LdÅm" de ta Nación, así como el voto aclaratorio de ta,.Ministra

-Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho,fallg). ..

. i Juzgado Quinto de Distrito de Procesos , Penales

Federales en la Ciudad de México (Reclusorio Oriente) (Se

adjunta copia aeñificada de la sentencia de diez de abril de dos mil

. veintitrés, dictada por el Tribunal Pteno de la Suprema Cotte de
: ' 

Justicia de la Naòión, así como el voto aclaratorio de la Ministra

Presidenta Norma Lucía Piña Hemândez, relativo a dicho fallo).

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales
en la Ciudad de México (Reclusorio Oriente) (Se adiunta

copia certifícada de la sentencia de diez de abril de dos mit

veintitrés, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Coñe de

, Justicia de la Nación, así como el voto aclaratorio de la Ministra

Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fallo).

.Juzgado Primero de Distrito Especializado en Ejecución
Penas en la Ciudad de México (Se adiunta copia.cetfificada

Ia sentencía de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el

Presidúta
Juzsáf(
Federale"s

oFlcto

i;:li..! .;ì.iliìilii',;. lii: i..', ;:i: ,:T.!iþ:l.f.qt Pteno de Ia Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, así
,,Çomo'el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña

: i j: :i ::'. :Heìiández, relativo a dicho fallo).
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oFtcto 9204t2023

oFrcro 9205t2023

' .,ì
oFrcto 92a6t2023

oFtcto 9207t2023

oFtclo 9208t2023

ACCION DE 
'A'COAIS

D 134/2A21

Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Ejecución
de Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia ceftificada
de la sentencia de diez de abril de dos ntil veintitrés, dictada por et
Tribunal Pleno de la Suprema Cofte de Justicia de ta Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía piña
Hernández, relativo a dicho fallo).
Juzgado Tercero de Distríto Especializado en Ejecución
de Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada
de la sentencia de diez de abril de dos mit veintitrés, dictada por et
Tribunal Pleno de la Suprema Coñe de Justicia de ta Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Cuarto de Distrito Especializado en Ejecución de
Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia ceftificada de
la sentencia de diez de abril de dos mit veintitrés, dictada por el
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía piña
Hernández, relativo a dicho fallo).
Juzgado Quinto de Distrito Especializado en Ejecución de
Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia cerfificada de
la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por e!
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía piña
Hernández, relativo a dicho fallo).

Juzgado Sexto de Distrito Especializado en Ejecución de
Penas en la Ciudad de México (Se adjunta copia certificada de
la sentencia' de diez de abrit de dos mit veintitrés, dictada por et
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así
como el voto aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía piña

Hernández, relativo a dícho fallo).

En el expediente citado al rubro, la Ministra Norma Lucía piña
Hernández, Presidenta de la suprema corte de Justicia de la Nación,
dictó un acuerdo que es del tenor siguiente:

"Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintitrés.
. :V,istg la sentencia de cuenta, de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por et

Tribunal Pleno de la suprema coñe de Justicia de la Nación, en la acción de
inconstitucionalidad at rubro indicada, en la que se declaró lo siguiente:

"PRIMERO. Es. procedente y fundada la presente acción de
i n co n sti tu cia n al id ad.
SFGUTVDO. Se declara la invalidez de! artículo 236, párrafo tercero, en su
pqrgtón normativa 'también se /e suspe nderá el derecho para ejercer

' actividades en corporacrbnes de seguridad privada', det Código pena-! para
el Distrito Federal, reformado mediante el Decreto publicado en Ia Gaceta
oficial de la ciudad de México el cuatro de agosto de dos mi! veintiuno, en
términos del apaftado Vl de este fallo.
rE'RcERo. La declaración de invalÌdez decretada en esfe fallo surtirá sus
efectos retroactivos al cinco de agosto de dos mil veintiuno, a partir de ta
notificación de esfos puntos resolutivos al congreso de la ciudad de México,
de conformidad con el apartado Vll de esta determinación.
cuARTo. Publíquese esta resolución en el Diario oficial de la Federación,
en la Gaceta Aficial de Ia Ciudad de México, así como en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta.
Notifíquese por medio de oficio a /as parfes y, en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto concluido".

o
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Gobierno, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del
Poder Judicial de ta Ciudad.de México, a las Tribunates Colegiados en Mateiia Fenpl y
de Apelación del Primer Çircuito, ä /os Cenfros'de Justicia Penal Federal en la,Ciudad
de México y a los Juzgados de Dìstrito en Materia Penal de la mencionada efiida.d
federativa y medìante:MTNIERSCJ,N regulado en'el Acuerdo General Plenario'1A2ü4,
a ta Fiscalia General de ta Rep(tblica.

Asimismo, publíquense como corresponda en e! Díario Qficial de. Ia Federación,
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en el Semanario Judicial Qe
la Federación y su Gaceta; y en su oportunidad, archívese este expediente còmò
asunto concluido.

Finalmente, dada la naturaleza e imporfancia de esfe prpced¡m¡ento constitucional,
con fundamento en el añículo 282< del Código Federal de Pr@imientos Civiles, de
aplicación supletoria, se habilitan /os días y las horas que {É reþþieran para llevar a
cabo las notificaciones de esfe proveído. \l/

Notifíquese. Por lista, por oficio y medìante el MINTERSCJN regulado en el
Acuerdo General Plenario 12/2014.

Por Io que hace a la notificación a la Fiscalía e"rfu¿" h República, remítase la
versión digitalizada de la sentencia y voto de referencia, lsí como el presente acuerdo,
por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 142ü4; en la
inteligencia de que en términos de /o drspuesf o enffi$icuto 16, fracción ll5 del c¡tado Acuerdo
General Plenario 12/2014, el acuse de envÍo que \Qge)þre por el módulo de intercomunicación
con motivo de la remisión de la versión digital deWacuerdo, hace las veces del respectiva
oficio de notificación número 8350/2023. Asimismo, de conformidad con el numeral 16,,fracción
t6 del mult¡c¡tado Acuerdo Generat Plenarþ dicha notificación se tendrá por realizada al' día
siguiente a la fecha en la que se haya gene\q el acuse de envío en e/ Srsfema ElectÈónico de
la-'suprema Corte de Just.icia de ta Nación, to-da vez que, como lo refiere et citacto nümeral,'êt
personal asignado, en esfe caso,nde la referida Fiscalía, debe consultar diariamente el.

,;:"r:,:frri correspondiente, que (Vt a ta generación de los respecfrVos.aóuses de,envÍo y

Lo proveyó y firma ta MinistrahNma Lucia Piña Hernández, Presidenta de ta Suprema

Además, se da cuenta con el voto aclaratorio de'ta' Mipistra
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fal!o,,pqr.!o
tanto, con fundamento en los artículos 441 , en relación con el 592 y 731
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105.de Ia
Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, se'ordena
notificar por oficio a las parTes, asimismo para el eficaz cumplimidntci
de la sentencia de mérito también deberá notificarse a la'Jéfa'de

la Nación, quien actúa con Eduardo Aranda Ma¡tínez, Secretario de la

as¡gnada y con su FIREL, el seru¡dor público autorjzado
del MINfERSCJ (SlC), específ¡€mente a su se@ión

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

el ruúr,¡reRo Y LA oFlclNA ouÊ Lo GIRÓ

denom¡nada "lnformac¡ón y requqimientos
SCJN aI órgaño

Corte de Justicia de
Secc¡ón de Trámite de Constitucionales y de Acciones de /nconsfiÍucionalidad de
la Subsecretaría
Críptográficas).

Acuerdos de esle Alto Tribunal, que da fe." (Evidencias

además. su inserc¡ón en el Diario Oficial de la Federac¡ón y en €l órgâno oficial en que tales normas se hubieren publicado.
2 Àrilculó 59. En las aæ¡onesjde ¡nðonst¡tièionàlidad 3e apl¡carán eri todo aquello que no se encuenlre previsto en este Tftulo, en lo
cönducenle. las dispos¡c¡ones conten¡das en el Tftulo ll.
I Art¡culo 73. Las s€rítencias ire regirán por lo dispuesto en los arlículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.
4 Artículo 282. El tr¡bunal puede hab¡litar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lô exÛa, expÍesando cual s€a ésta y las

diligenc¡as que hayan de p€ctiæße.
S¡ una diligencia se in¡c¡ó en día y horâ hábiles, puede llevarse hasta su f¡n, sin ¡nlenupción, sin næesidad de hãb¡l¡tac¡ón expres.
5 Artfculo .16. En los órganos jurisd¡ccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentac¡ón que les sea remit¡da por la SCJN a través

del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente: [...1
ll. Para

los órganos jurisd¡ccionales del PJF para la ænsulta y trám¡te de la dæumentacíón que les *a remit¡da por la SCJN a través
se estará a lo s¡guiente:

de un órgano jurisd¡æional del PJF deberáuso de la clave de acceso

li)ìl'iiì .iìjirii;1

Sì..):ìi1;il:i,"i

i: iì'.1 :i i i i iji,::), (Ponenle). Voió

a esle submódulo
Bn la cual tendrá aæeso a un l¡stado de los requer¡m¡entos y/o desahogos remitidos desde la
'su adscripción: f...1

al cr¡ter¡o sustentado en la sentencia de d¡ec¡sé¡s de mauo de dos m¡l ve¡ntidós. d¡ctada por la Pr¡mera Sala
Just¡cia de la Naciôn. en el recurso de apelación 41202'l detivado del ju¡c¡o ord¡nario civil

Hernández quien eslá con el senlido, pero se sparó
fedeGl 2/2020, resuelto

de la lvlin¡stra Norma Lucía Piña de los párrafos treinta y
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez
González Alcántara Carrancá.

Orl¡z Mena y la Ministra Presidenta Ana Margarita Rios Fariat

7

quien se resetuó el deÍecho de formular voto particular
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Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que
haya lugar.

Ciudad de México, a cuatro de dos milveintitrés.

Licenciado Edu Martínez
rio de la Sección ite de Controversias

nales y de de f nconstitucionalidad

tìi\ì { r;

Pço¡R Juotüft nt u ffotñ^cúfi
'Stjt';{|j|¡Â toi r! 0: .tUS r;Ct^ 0i L,q ¡¡^i:i:j

Si j iì;:itir iinfì;;. üf ;.:. ii.( . :. r,rûUi i{í jr¡
å{r:{:li:;.lT.¡n,iItri: :ji : :,'iIìij\,¡r:it,1¡
';.Jliù :.-! :.ii ii].li.r I i. j ! i .1 i /j:!'.;:1 l lj.-l
''. lÌi0risrtíuc1i r.r! ri:4J. ... r .. .i. I.

'. .,:

I
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DERECI.IOS HUMAN¡OS

P O Fd E N T E : M INISTRO JUAN LUIS GONZALEZ ALCAFITARA, CARRAhICA
SEc|ìETARIO: OMAR CRUZ CAMACI-{O
COLABORÓ: ANTONlo FLOIRES ARËLLANO BEtlNAL

/
/

ir.¡ucr rFMÁTrc0

l-lechos: La Cornisión Nacional de los Derechos
artículo 236, tercer párrafo, en la porción

uma
tiva

suspenderá el derecho para ejercer
seEuridad privada", del Cócligo Penal
mediante Decreto publicado en la
federativa el cuatro de agosto de dos milvei

en

Þ?
v

nqs*irnpugna el
"tallbién se le
rporaciones de

para el
Gaceta ffi

l, reformado
e esa entidad

(þþun"r Pleno es cornpetente
pàf conocer del presente
astúrrto

I

Dt. COMPETENCIA

E/escrito inicial es oportuno 7il OPORTUNIDAD /ó\
11LEGITIMACIÓN

-S*
fl escrito inicial fue presentado

/or parte lergitimada.

PROCEDENCIACAUSAS

/f r infundada la causa de

improcedencia en la que se alega
que la porción normativa
impugnada no viola ningún
derecho.

Es infundada la causa de
improcedencia donde se

argumenta que la CNDII no tiene
legitimación para promover la

acción de inconstitucionalidad.

12IV

.r,:.iöl:

iirirì,$i
..L:,ìiì'.::..

. ": ci.:,:1 '

Se tiene por impugnado el

articulo 236 del Código Penal
para el Distritd Federal, tercëù,
párrafo, en la porción'jàormqtliåi
"tarnbién se le suspenoerá']9!'
derecho para ejercer".actividades :

DE LAS NORMAS
IMPUGNADAS
PRECISI

.::1.
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en corporâciones de seguridacl

privada".

VI ESI'UDIO DE FONDO

La porción normativa impugnada
establece: "también se le

susperrderá el derecho para
ejercer actividades erì 1,

corporaciones de seguridad
privada". Lo que pone en

evidencia que se transgrede'el
principio de proporcionalidad ije
las penas, previsto en el aftículo
22 cle la Constitución Federal, de

manera que lor'pr-oceclente es
declarar sr-¡ invalidez.

20

vil
EFECTOS

Declaratoria de invalidez

Se declara la invalidez del
. artículo 236, en su porción

normativa "también se .le
suspenderá el derecho para
ejercer actividades en

corporaciones de QFf uridaO

privada", del Código P$lfalrpara:'
el Distrito Federal, rþformado
mediante Decreto publicädo en la

Gaceta Oficial de dicha entidad
tederativa el cuatro de ágosto cldi

dos mil veintiuno. ,Ëi¡:::1,

La invalidez tendrá efêctòs
retroactivos a la fecha 

"nÏiöüuentró en vigor el De8lëlo
impugnado. Además, dicha
declaratoria de invalidez surtirá

sus efectos a partir de la

notificación de los puntos

resolutivos de esta sentencia al

Congreso de la Ciudad de

I ueri"o. 
:

:.-i -1. ìi) t: i

vilt DECISIÓN

Se declara la invalidez de la

porción normativa impugnada, la
cual surtirá efectos retroactivos.

.E

il
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:;upnrM^ conTr DElusïrcra De rA NAcrór{ PROMOVENTE: COMI ó¡v AGIONAL DE LOS

DERECI-IOS I-IUMAN

dÌ

^"þ^f,

l"\'j(-\-
u)
i)

.PO,NENTE
SECRETA

MINISTROJUAN LU¡S
RIO: OMAR CRUZ CA

',qå.t!ti
:$

.rì

iante la que se resuelve la
J,'

prqmoVicla por la Comisión

Gaceta Oficial de esa

veintiuno.

o

de

SEI\¡ ctA

a inco ucio

de .los De os llumanos

, en la porción

o para ejercer

, del Código Penal

ediante reto publicado en la

va el cu de agosto de dos mil

RANil

s, autoriclades (emisoras y

¡radas. El tres de septiernbre de dos

de inconstitucionaliclad, en la

CARRANCA

ancladas a los Poderes Ejecutivo y
:

y como nonra impugnada el artículo

a "tarnbién se le suspenderá

COLABORÓ: ANTONIO FLORE$ NO BERNAL

Ciudad de México. El T IP der la Suprema

Justicia de la Naciórr, en sesión ndiente al dÍa diez d

dos nrilveintitrés emíte la sigui

:,i ïi rr: tier.i liiÏlç,
i:,r ifi$is"tt:tÍ ïi .t" U,l,!. iiHi

l:" ;u;¡¡'*a: îi ri nlîî$ i:lÌLii,
ill iii

\.'-,Il

".,i:u

.^v{itrl*
::';..1..t1)
i'.'.,. l. .; ';':'i:: .f., ,'- r

i:'i . 
:r;)ì

. 
j.'.; . I'). l
-;; ,i:ir: :'

.r:.: . Med

en contra del artícu

"también se le ráel d

Actividadcs en corporaciones d ridad privad

para el Distrito Federal,

tu
%1. Presentación de los

promulgacloras) no!'lna

mil vei¡rtiuno, la NDI-I p

que señaló

Legislativo

236, tercer

de la

Sau

e Méxi

pa porcr

el derecho para ej

en

activid en corporaciones de seguridad
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privada". delCódigo Penal para el Disl.rito Federal, refonnaclo mediante

Decreto publicado en la Gaceta Oficial de esa entidad federativa el

cuatro de agosto de dos mil veintiuno.

Conceptos cle invalidez. La promovente en su único conccpto cle

invalidez manifestó, en síntesis, que la porción normativa irnpugnacla

vulnera el dereclro a la seguridad jurídica y los principios de legalidad

en su vertiente de taxatividad, así como de proporcionalidad de las

penas.

Lo anterior, dado que no establece un parámetro mí¡rimo ni máximo

respecto del plazo que durará la suspensión, por lo quc. se constituye

como una sanción abierta que genera incertidumbre jurídica a los

destinatarios de la norma.

4 Además, al no establecer los elementos necesarios qu" p*fitoÅ "^rifff
individualización se erige como i.rna pena o"rpropor"ionåt que ;; i--ii.

, circunstancias concretas då ,1,;.,.

cada caso. : 
"lrii!;ìì'i

5. Posferiormente al realizar diversos p[anteamientos sobre los prirrcipios

de segr-rridad jurídica, legaliclad, y proporcionaliclad, la prornovénte'

agrega que el legislador no tuvo cr,¡idaclo en la configuración cle là

agravante del delito de extorsión, específicamente al establecer la

sanción de suspensión del derecho para ejercer actividades en

corporaciones de segr-rridad privada, en virtud de que po la sujetÓ a

temporalidad alguna, generando inseguridad a los sr-rjetos de la norma.

La omisión en que incurre la norma no puecle integrarse con lo dispuesto

en otros preceptos, pues ese tipo cle interpretaciones l-ìo son admisibles

en materia penal, en atención al principio de legaliclad. Así, se reitera

3.

D

2
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poD'n ru'tctAqgpLhrgfflÀ1fo ÅJo 
tiene u n pa rámetro m Í n i mo n i o, configurándose

sur{rrMAconrÉ?i$fTf{îñEf"}1ë?\h denrasiado imprecisa. E rtidumbre genera

,inseguridad jurídica en la totalidad de

' 
-.\',!

.a ltj

h7. Artículos co¡rst¡tuc¡onales y convonc les violados. La CN

considera violados los aitículos 1o, 14, By22.delaCo
Fedqral, así como los riumerales 1 y

sobre Dereclros l-{umanos.

rde formar y registrar el iente

i'iinconstituciorralidad 134.12021,

acción de

ida por ta CND , y lo turnó al

que fungiera

pectivo. :

ecut¡vo, ambos de la

rmes; así como a'la

ría Jurídica del Gobierno

a su representaciÓn

la Convención a

B. Admisión y trámite. Mediarrte auto ocho de septíem

, el Presiderrte de esta Su a Corte'de Ju

e dos nril

la Nación/^
relativ{ia,\=/

nistro Juan Luis González

nstructor y formulara el ¡rroy' | ,. t:;.4 |

ìì:i'.i.i;Ì:.
1.1,, .,'"

,9,9m',"¡:'
: ,l '.:jìr:il¿i{

Ciudad de México, para

FiscalÍa Generalde la Rep

Federal para que

corresponcliera.

10. lnformes de

11. Poder Ej

(\D $\\.//
re cleYos rrril',Po.iiäbuerdo de veinte de intiuno, el Ministro

''"'''- "instrüctor admitió la demanda acción de stitLrcionalidad y

ordenó'dar vista a los Poderes islativo y

teran sus I

la Con

lo

improcede

la porción

facilita la actu

usuarios. Ade

de Leg y Ejecutivo cle la entidád.

local Este pod señaló, en síntesis, que resultaba

la acción pues co a lo señalado por la promovente,

viola nirtç¡ún derecho, sino quepugnada

to de las a idades cor¡o de los ciudaclanos

ntas violalciones a la ConstituciÓn

3

t'ì

que las pres
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13

14.
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Federal y T'ratados lnternacionales son ajenas al ámbito de su

competencia. Por lo tanto, la CNDI-I carece de legitirnación para

proffìover la acción.

Más aún, no existe argumento contundente en el que precise las

razones y fundamentos por los que considera se encuentran

trastocados diclros "derechos". Por el contrario, la norma combatida

genera una mayor protección a los derechos hLlmanos de las víctimas.

Agrega que es inatendible el acto nrateria de la acción de

inconstitucionalidad, porque la reforma se realizó con total apego al

rìarco constitucional tanto federal como local. Además de que,

conforme al artículo impugnado, la inhabilitación, así como la

suspensión para ejercer actividades en corporaciones de seguriclad

:::åii 
será por el mismo tiempo que se determine *'H"','.,:,.:'....-:.

d jLrrícrica, o"r.$' u norn'';' î#
predice con certeza a quienes va clirigida ésta y en quéì consiste la ' ,',.1T,

conducta o actividad antijurídica, así como las personas a läs qge qe le

puede atribuir y sancionat- por clicha actividad ilÍcita. Se cr-rmple.con et

principio de taxativiclad porque la norma precisa como punib¡iiääO,,fe.

diez a quince años de prisión y de dos mil a tres mil unidades de medida

y actualización, y en tratánclose de quienes se ostenten como servidores

públicos, sean miembros o ex miembros de alguna corporación de

seguriclad públíca o privada, estas penas aumentaián al doble,

procediérrdose además a su inhabilitación o suspensióf, Ouru ejercer

actividades en corporaciones de seguricJad privada, por el mismo tiempo

que la pena de prisión impuesta para desefipeñar cargos o comisión

públicos.

:¡.,:.rir:
. , i {r

,,i:;;:ì

4
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ooorl,Too,cro{üi'¡iinmnonClói6ma q ue la ¡:erra es proporcío
surßrM^ conr€ DéläU6'i¿lUê tgÚ'buscó proteger la libertad y

Además, de que la norrna irnpugnada

instrumento de defensa de los valores

DO,S

independierrtes para los que co

el delito se comete contra una

se incrementará un tercio; b)
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ond

con la conducta ilícita,

monio de la población.

e a la necesidad de un

ntales del colectivo.dame

."þ"^4..".

,)\'Ù)
tL)

{,

16. Poder leç¡islativo local. Este poder se ló, en síntesis, que el

de invalidez es infundado porque la normativa impug

vulnera los dereclros de seguridad

dc taxatividad.

dica y legalidad en su

..-,Ell.o, toda vez que en el artícu se establecieron tres

pto

!lo

17.
'r.ì\

riììì r 7

,1;ìi i :,1

ica la pena se aumentará

el delito d" @Þ

oorr¡QÐl
\./llltco, tTil

gravantes

a) cuando

na nrayor de s s, la ¡rena

el delito r un servidor

de seguridad

se comete ¡ror

embro exmiemlrro dq

ismo, se observáaldoble. As

les siguie destitución del

ilitación el mis¡no tieinpo

ra pen cargos o conrisiones

rcer actividades en

a, por el mismo tiempo que la pena

están dirigidas'paia los sujetos

xservidores públicos, miembros de

, exmientbros de.una corporación

de una corporación de seguridad

ración privacla. Por lo tanto, ês claro

con el prirrcipio constitucio¡ral de

,.,- ,',-,'BÍbl

,r:.lLL,tibt

ico miembro o exmiembro alguna racr

si el del

, :$e.rvidor público, exservidor

seguridad privada la pena se

i'j que se estal¡lecen las san

empleo, cargo o comis

que la pena de prisión impu

públicos; suspen

corporaciones de

de ¡rrisiórr

siguientes

una corpo de segu

de seguridad pública, m

¡rrivada y embros de

que la norm ilrìpug cum

sió,rt" del

"uffiua
ilÎp

se

p

proporcional al ecer la ibilidad de individualizar la pena

5

entre un mínim utl IITìO
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18. Manifest¿rciones de la Fiscalía Gcneral cle la República. La Fiscalia

General de la República no formulo opinión en esta acción de

inconstitucional idacl.

19. Manifcstaciones cle la Consejería Juríclica del Golrierno Federal. La

Consejería Jurídica del Gobierno Federal no formuló op¡n¡ón en esta

acción de inconstitLrcio¡ralidad.

2.0 Alegatos. En acuerdo cle treinta y uno de enero de dos rnil veintidós, el

Ministro lnstructor tuvo por formulados los alegatos del Congreso y del

Poder Ejecutivo, ambos cle la CiLrdad de México, así como de la

Comisión Nacional de los Derechos llunranos.

i,-1 Cierre clc ilrstrucción. Una vez cerracla la instrucción en este asunto r
,'''' i

se envió el expediente al Ministro instructor para la elabo

¡:royecto de resolución correspondiente.

I, COMPË'TENCIA.

?-2 Esie Tril¡unal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.,gì,'.r,. ,;,,,

competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidap.,;..{ç 
,

confonnidacl con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ll, inciso n¡, "''"'' :

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosl y 10,

I Artículo 105.- La Suprema Corte cle Justicia de la Nación conocerá, en los térmlnos que señale la
ley reçtlamerrtaria, de los asuntos siguientes: [...]
!!. De las acciones do inconstitcrcionalidad que tengan poÍ objeto plantear la posible contraclicción
entre una norma cle carácter general y esta Constitución. Las acciones de incorrstitr"¡cionalidad
podrán ejercitarse, clentro de los treinta dias naturales sigr-rientes a la feclra de publicacion de la
nonna, por: [...]
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter fecieral o de las
entidades feclerativas, asl conro de tratacjos internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y
aprobaclos por ol Senado de la Repirblica, que vulneren los clerechos humanos consagraclos en esta
Constitución y en ios trataclos internacionales de los que México sea parte. Asinrismo, los organismos
de protección de los dereclìos hrrmarros eq,.rivalente-r en las enticlades feclerativas, en contra de leyes
expetliclas por las Legislaturas: [...].

ración..clel , ,. --¡rp."":''::i$rìS;
:. :.t.,. .r'

ô ..';i.':i: .':4.
ì' ':'' : ¡::'l
., .r::il:. 

,j...ì
'.', ... 'i
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Por regla general, el plazo

inco¡rstitucionalidad es de treinta
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al de la Federación,2 toda

un precepto del Código

p.rornover una de

debe

. r ",ol'
.)

, rl'j..t.-! .{i

Penalpara el Distrito Federalcon la Con n Politica de los Estados

Unidos Mexicanos

hIIDAD

s naturales y su

iniciar a partir del día siguiente fecha en que la n neral sea

publícada en el medio oficial pondiente, de ad con el

de la Ley taria de las

1.3la Constitución

-\v

rat, d'fubticir en

r¡nó el artículo 2 , elltre otros, del

Gaceta Oficialde

os mil veintiu¡ro lo tanto, el plazo

transcurriir cinco de agosto al

tr:esjde septiembre de dos mil
rtìtli.iil) ''

25. En el caso, la demanda fue eltres septiembre de dos mil

C yco cia de este Alto

SE el último día del.plazo

Política de los Estados Uuidos Mexicanos; [...]
la acción ¡nconst¡tuc¡onalidad ser'á dc lreinta días naturales

a la feclra

,, .:,q,q-äf¡g presentación cle la d

veintiuno en la Oficinade

Tribunal. Por to tantfri/a
para talefegl.,%l"b

no. t

es oportuna

26. lmporta seri aquí que, nté del criterio mayoritario vigente de

este Tri Pleno, la a mpugnada actualiza un nueyo acto

2Artículo 10. La S Corte Jr,tsticia Nación corroceiá funcionar¡do en Pleno:
l.'De las de inconstitucionalidad a que se refÌeren lasv
fracciones I y ll
3 Articulo 60. El
corrtados a partir
publicados err el
podrá presentarse el
En maleria electoral,

105 la

nredio oficial.
I siguiente.

para
ue la ley o trata(lo irrternacional itnpugnado seau
el últinro día del plazo fuese i¡rhábil, la cletnanda

I

día

el
dia

de los todos los dias son hábiles
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legislativo porqLre forrnó parte de un procedirniento cle refornra a urìa ley

local, se publicó en la Gaceta Oficialde la entidacl federativa y concLrre

r-rna rroclificación en el sentido normativo.

Cabe precisar que este Tribunal Pleno lra entendido que el criterio de

cambio en el sentido normaiivo puede aciualizarse aun cu¿lndo no se

haya alteraclo el conte¡rido rnaterial cle la porción irlpugnada objeto de

la litis, corrìo ocLrrre en el caso, pero sí se altere el precepto en el cual

se inserta y tenga un efecto norrnativo, aunque sea lenue, en el texto

de la disposición alque pertenece el pro¡rio sistema.a

Ahora bien, el siguiente cuadro muestra las modificaciones que sufrió el

artícr-¡lo 236 del Cócligo Penal para el Distrito Federal, mecliante el

decreto publicaclo el cuatro cle agosto de dos mil veintiuno:

4 Al respecto, véase la acción de irìconstítuc¡onalidad 26912020 y sus acumuladas 27012020 y
27112020, tesueltas en sesión (le siete cie diciembre cle dos m¡l veirìte; asi como la acción de
irrconslitucionalidad 133i2020 rest¡ella en sesrórr de veinlicinco de agosto de clos mil veinto.

27

2B

Artícr"rlo impugnado
Artícr-rlo previo a la reforrla de

cuatro de agosto de clos mil
veintiuno -1.:-

Articulo 236. Al que obligue a otro a
dar, lracer, dejar de hacer o tolerar
algo, obteniendo un lucro para si o
para otro causando a alguien un
perjuicio patrimonial, se le
inrpondrán de diez a quince años rle
prisión y de dos mi! a tres mil
unidades cle nredida V actualización.

Cuando el delito se cometa en
contra cle persona mayor de sesenta
años de edad, las penas se
incrementarán en un tercio.
Las penas se aumentarán al doble
cuando el delito. se realice por
servidor público o miembro o ex.

miembro de alquna corporación de
seguridad pública o privada. Se
impondrán además al servidor o ex
serviclor público, o al mienrbro o ex
miembro de nde

Artículo 236. Al qLre

dar, hacer, dejar de
algo, obtenienclo un
para otro causando a alguien ün
periuicio patrimonial, se , le
imponcirán cle cinco a diez arios de
prisión y de rnil a clos rnil Lrnidädes
de medida y actualización. 

,^,,,, :

cuando el cleliio se 
"onlot"i,ióiii,contra de persona rrìayor de sesenta

años de eclad, las penas se
incretnentarán en utr tercio.
Las penas se aumentarán al doble
cuarrdo el delito se lice por
servidor público ex-

eal
seçluridad ciudaclana_cle cualcluier
nivel de oobierno. Se impondrán
aclemás al servidor o ex-servidor
nrirblico. o al miembro o ex miembro



06

trü

Lï
,1,,.
l-i t

SUPfrIM^ COßTe

:i','¡¡' '' '

29. De la paración an

modificaci es consisti ron en

estableestablecía las

al doble cua o el del se real

ACCIÓN DE II{CONSTI-T ONALIDAD 13412021

puede advertir que las principales

antes, r:l artículo irnpugnado

en ese precepto se aumentarÍan

por servidor público miembro o

s

seguridad ciudadana de cualquier

I

n de seguridad
o privada, la destitucióll

cargo o
ciudad
de

del
públi

t"ì

a
o

o conrisión públicos;

rtículo se impondrá

cualquier mecanismo
ara lracer creer a la
uesta intervención en'
ún grupo vinculado a

ncia orgahizada o
delictuosa sin ser . ello,
y cuan.do ello sea sòlo.

que la victima ,rìo

.las .penas' se
en una mitad cua¡rdo
medio comisjvo la vía
correo electrónico o

cualquier otro medio de
comunicación' electrónica y cuando
el delito emplee imágenes, audios o
vicleos de contenido sexual íntimo.

f.

a
p

ar

\
nte rvenga

o
o

e

dü;
o aza, p

la p

deel
la del

erto, aú

el,hecho.

ladas en

para
ten

o más personas
instrumentos

susperrderá el
actividades en co

eguridad privada

misió¡r deldelito

ncia físicall. Se emp

lll. Se

asoci

Asim

cotl'ìo
ica, el

para d

más de las penas
primer párrafo.

ños de prisiórr,

para
denu

rmadas,
eligrosos

CU

cua
aud
ínti

co misión p[t blico, ysej-e_td]-Aþ{úala
por el mismo tiempo que la pena cle

þrisión impuesta para desempeñar
._l

cafgos o comisión públicos; tanrbién
se le suspenderá el derecho para
ejercer actividades en corporaciones
de seguridad privada.

Además de las penas señaladas en
el primer párrafo del presente
artículo, se aumentará de cuatro a
oclro arios de prisión, cuando en la
comisión deldelito:

l. lntervenga una o más persona

plee cualquier mecan

la supuesta interuenció
de'algún grupo vincu

ón delictuosa sin ser
aún y cuando ello

þ'dra" fograr que la vi
döntincie el lrecho.

Asimismo, las pena

telefónica, el correo
cualquier,otro

,anla$.as, o
peligiQsos;

r' rl.l

,.11. 
Se em¡rlee

emSe
para hacer.creermenaza

en una mitad

nctoUN icacom
el pldelito

deos de'vt

violencia fisica; o

portando instrume

rca

empleo, Gargo o
o privada, la

a organizada

incrementarán
se utilice como

exmie¡nbro de sgla oraclol'ì
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nivel de gobierno, y que la inhabilitación sería cle cinco a cliez años;

posterior a la ¡eforma, cliclra norn'ìa establece quu iuu penas se

aumentarán al doble cuando el delito se realice por servidor público o

mienrbro o exmiembro cle alguna corporación de segLrridacl privada y

que la inhabilítación respectiva será por el mismo tiempo que la pena cle

prisión irnpuesta.

Por lo tanto, se puede concluir que, la reforma sí implicó un cambio en

el senticlo normativo, aun cuanclo no se modificó la porción normativa

impugnada, en viftud de que síse alteró el precepto en el cuar se inserta,

lo que ir"npactó el sistema nonnertivo al que pertenece la porción

impugnada.s

sirve de apoyo a lo anterior la acción de inconstitLrcionalidad 15srz01z

y su acumulada 1 5612017, resueltas en sesión de diecisiete cle enero 
.r,

de dos mil veinte, en la que se sostuvo que por virtucJ del Decreto;:',n

publicado en el perióclico oficial del Estaclo de Jalisco el gç.ee o.'eir,i1.,1

noviembre de dos mil diecisiete, el artículo 2g5 clel Cócligo pefral parq;f 1¡¡""
el Estaclo Libre y soberano cfe Jalísco, fue modificaclo en sL¡isent¡dó ::i:'

normativg,o er lo 1eïerente a !1confþq¡ación dellipo penal, uf ,upqim¡ii"''; ',. 
,,

30.

31

6 Texto anterior a la reforma controvertida -fexlo 
a partir de la reforma impugnada

(Roformado, P.O. 11 de octubre de 2016)

"Artlculo 295. Se irnpondrá pena de uno a tres
años de prisión y multa clo cinco mil vocos ol
vafor diarlo de la Unidarf de Medida y
Actualización a las porsonas que promuevan,
ocasionon, sulrsidien o dirijan algunos de los
hechos punibles lesivos al ambiente descritos
en este ordenamiento, según la graveclad del
dario ambierntal causado y la inhabilitación
para contratar con la administracÍón púrhlica
hasta por el lapso cle 6 a¡ios."

(Reformado, P.O. 11 do noviemL¡re de 2017)

"Artict¡lo 295. Se imporrclrá p"na då uno'i
tres años de prisión y multa cle cinco mil
voces ol valor cliario rlo la Uniclad db
Moclida y Actualización a las personas que
promuevan, sul¡sidien o dkijan algunos
(ie los heclìos punibles lesivos al ambiente
descritos en este ordenamiento, según la
graveclad del claño arnbiental causaclo y la
inhal¡ilitaciótr clclìnitiva parä contrat:¡r con
la administración ¡rdrlllica."

10
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poDrft ruDtctAtgtrtg Érgt{ìfltffi{a delictiva que las personas alguno de los

s,r'fìrM^conre qfié,Õìl,lugrprÏffiB,les lesivos al ambiente de en ese Código P

local. Adenrás de cpre tanrbién se ¡nodificó de inhabilitació ara

contratar con la administración pública q prevela hasta por lapso

de seis años, para luego establecerla út conro iih
definitiva para realizar tal contrataciótt

32 En esa lÍnea, este l-ribunal Pleno

elementos sustanciales y lror ello

que las mod

lo relativo a la nrulta (materia cle gnación de

porque si bien no fue modificada, ido al decreto, tse

vinculada por la nueva confígu deltipo penal.

ilt. L Ml\cl

eron

a su inrpug

l-a,i. CNDI-l
rii

inoonstitucio
, ::t.;

quþ vulrrere

f-eide¡q! y err los tratados i

acÌùärioo a través de su
'::ill.ttljiir

está facultada p

rualidad en contra sle

n los derechos lr OS

te),

acciones de

entidades federativas

en la Conslitt¡ción

il'j, ::

fundanrento en los art

del Artíct-tlo 1

Mexicanos.T

7 Articulo 59. En las acciones
eñcuentre previsto en este Titulo,

o de que México sea par[e,

tante I Esto encuentra su

g), segundo párrafo,n ll,

59, lació con el diverso nurneral 1{,n

de las Fracciones I y ll

de la Constitución FeStral

pá rrafo ¡rrinrero, nt"nt$O
05 de
,Q

la nsti ón Política cle los Estados Unidos

34. En esle caso, la dema a fue cla por María del Rosario Piedra

lbarra e¡r su carácter cle Presid de la CNDI-I, calidad que acreditó

se aplicarán en todo aquello que no se

Altículo 11. El actor, el y, en su

¡:or cotrducto de los ftlttcionarios en
represerttarlos. Et-t todo

las disposiciones conte¡ridas en el Título ll.
tercero ¡nteresatlo deberá¡r comparecer a itticio
las nofrras que los rigen, estéu facultados para

lo

rìrrra que cornparezca a juicio goza de la representación

legal y cuenta con la hacerlo, err contrario. [...]

1'l
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con cop¡a certificacla cle sLr desigrraciórr por parte clel senaclo de la
lìepública.

35. Asinrismo, sr-r facultad de represeniación legal para promover acciones

de inconstitucionalidad se desprende del artículo 1s, fracciones I y Xl;

cle la Ley de la Comisión Nacíonalde los Dereclros l-lumanos,s

36. Finalmente, del escrito cle demanda se desprende que la cNDt.1 reclama

la invalidez de una porciórr nornratir¡a del artícr"llo 236 del Código penal

para el Distrito Federal, pues estima que es contraria al cjereclro cle

seguricfad jurídica, príncipio de legaliclad, en su vertiente cle taxativídad

y al principio de proporcionalidad de las penas.

37 En consecuencia, se actualiza la hiíiótesis de legitimación, tocla vez que

el presente asunto fue promovido por un ente legitimado y mediante su

leg ílimo representante.

IV. CAUSAS DE INñPROCEDENCIA

3B Resulta infunclacla la causal de improceclencia hecha valer por ef pocrer

Ejecutirro local, relativa a que la porción normativa no viora W.
derecho. sino que facilita la actuación tanto de las autoriclaOes cffifló
los ciudacfanos. Ello, en virtud de que et análisis relativo a si fa pffiã'n'
normativa impugnada viola o no los dereclros humanos conienidos en

la ConstitL¡ción Fecleral es una cuestió¡r que cleberá ventilarse al

resolverse el fondo del asunto. Resulta aplicable la jurisprr-rdencia P./J.

3612004, dE rUbrO: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE

B Artfcttlo '15.- El Presidente de !a Comisión Nacional tendrá las siguientes facultacles y obligaciones:
l.- Ejercer ia representación iegal de la Comisión Nacional; [...]
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidacl, en contra cle leyes cle carácter federal, eitatal y
del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Fedet'al y
aprobados por el Senado de Ia Rep(rblica, que vulneren los derechos lrumanos reconocidos en la
Constitución y en los tratados inie¡nacionales de los que México sea parte, y f ...1.

T

12
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39. Resultan infu¡rdadas las causas de im lrechas er por el

Poder Ejecutivo local, relativas a que la presuntas viol ones a la

Constitución Federal y Tratados lnterna onales son s al ámbito

de su competencia, además de qùe existe un umento que

precisara las razones ¡ror las que con
I

ra se

ACCION DE INCONSTITUCIONALID AD 13412021

t,.

; ..-li

uoooo,ror.rlll$çFufrâ{ofi&¡ U N A CA U SA L D E I M P R o C E D
i

A QUE INVOLUCRA
JUIN€M^CORII TFflSES'TUDTO^DE FONDO, DEBERÁ DES

diclro5 derechos, por lo que la C
protnover la accton.

, , plantearon argumentos tenclentes a

. la porción normativa impugnada po

de .!a,.Constituciórr Federal, tales

tucionalidad de

violar di dereclros humanos

carece de eg

\ .v

40. Lo infundado de dichos plan
., l::

radica en a lo que

,,:, afirina el Poder Ejecutivo local, el con de invalidez si se

41. Ahpr,?:bien, este Tril¡unal

Penal para el Di

publicado en la

d jurídica, legalidad y

se previstos en los articulos

precisar que lo fundado ci

sera rte delfondo del asunto

e el aüículo 236 del Código

F , mediante el decreto

de f'ederatíva, el quince de

srn effì rgo, diclra refonra no modificó el

de polciÓn ugnada, ni irrplicó un efecto

controvertida, pues se lirnitó a

y aju los conectores de los otros

tra con ol ro conrþaratívo siguiente:

u

I 'l:'
r', I

junio de dos mi[ vei

åontenido nlutffi
normativo en la porción

agregar una nueva

párrafos, como se rnu

e Corrsullable en la de lâ Federaciórr y su Gaceta, tor¡o XlX,

Arti ado
nce de unio de dos milveintidós

ículo posterior a la reforma de

junio de 2004, págirra 865.
del Se¡nar¡ario

13
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Artícirlo 236. Al que obligue a ott-o a
dar, hacer, dejar cie hacer o tolerar
algo, obteniendo urr lucro para sí o
para otro causando a alguien un
perjuicio patrimonial, se le
impondrán de diez a cluince años cle
prisiórr y de dos mil a tres mil
uniclades de nreclida y actualización.

Cuando el clelito se cometa cn
contra de persona mayor cle sesenta
años de edad, las penas se
incrernentarán etr un lercio.

Las penas se aumentarán al cloltle
cuanclo el delito se realice por
servidor público o nrientbro o ex
mienrbro de alguna cot-poración cle

seguridad púbtica o privada. Se
imponclrán además al servidor o ex
servidor publico, o al nriembro o ex
miembro de corporación de
seguridacl pública o privada, la
clestitución del enrpleo, cargo o

comisión púrblico, y se le inhabilitará
por el rnismo tiempo que la ¡tetra cle
prisión itnpuesta pata desempeñat'
cargos o comisión pirblicos; tambié¡r
se le suspenclerá el clereclìo ¡rara
ejercer actividacles err corporaciones
de scguridad privada.

Aclemás cle las penas senaladas'en
el primer pálrafo clel preqêiite
artíct-tlo, se aumentará de cuatrö'r¿i'
ocho años de prisión, ctt¿rndo etr la
conrisión del delito:

l. lntervenga Ltna o nrás Personas
arnradas, o portanclo instrumetrtos
peligrosos;

ll. Se emplee violencia física:

lll. Se ernplee cualquiell""uni.,',.,o
o amenaza, ¡raret lracer creer a la

víctinra, la supuesta intervetrciótr el-t

el delito de algdtn grupo virrculado a
la delincuencia organizada o

n clelictuosa sin ser elloâsoctaclo

Artícr¡lo 236. Al que obligue a otro a

dar, lracer, dejar de hacer o tolerar
algo, obtenierrdo ltn lucro para sí o
para otro causanclo a alguien un
perjuicio patrimonia!, se le
impondrán cle diez a qltirrce años de
prisión y cle dos mil a tres nril
unidades de medida y actualización.

Cuanclo el delito se cometa en
contra de persona mayor de sesenta
años de edad, las penas se
incrernentarán cn un tercio.

Las penas se aumentarán al doble
cr¡ando el delito se realice por
servidor púrblico o miembro o ex
miembro cle algun{ cor¡roración cle

seguridad pública o privada. Se
impondrán adenrás al servidor o ex
serviclor púrblico, o al miembl'o o ex
miernbro de corporación de
seguridacl pública o privada, la
destitLtciôn clel enrpleo, cargo o
comisión público, y se le inlrabilitará
por el mismo tiempo que la pena de
prisión impuesta para desempeñar
cargos o comisión pútblicos; también
se le suspenderá el derecho para
ejercer actividades en corporaciotres
de seguridad privada.

Aclemás de las penas señaladas en
el primer párrafo clel presente
artículo, se aumentará de cltatro a
ocho años cle prísión, cuando en la
comisión del delito:

l. lntervenga una o más Personas
armaclas, o portando instrumentos
peligrosos;

ll. Se emplee violencia física, o

lll. Se emplee cualquier mecatlismo
o amenaza, para lracer creer a la
víctima, la supuesta intervetrción en
el delito de algún grupo vinculado a
la delincuencia organizada o
asociación delictuosa sin ser ello

14
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pu noviembre de dos

Penalpara el Distrito

en eliminar la porción

la , como se muestra en el

rfiü''lÀirl¡ll'.

p

d
Jeg[âto¡rQue la víctima no

Asimismo, las penas
increínentarán en una rnitad cu
'se utilice como medio comisivo
telefónica, el correo electrónico
bualquier otro medio
comunicación electrónica y cuan
el delito enrplee imágenes, audios
videos de contenido sexual í

ando
la

denuncie el hecho.

ndo ello sea solo

SE imismo, las
incrementarár'ì en ur'ìa
se utilice corno nredio
telefónica, el "correo

cualquier otro

el delito emplee
videos de c<¡nteni

colnunlcact0n

aún y cuando ello sea solo
lograr que la víctima no

AS ISC

cuando

vi

o
deomedi

audios o
ínti¡no.S

y cuando

el hecho;s

K"

IISISco

el trei

236 del C

posterior a la refor¡na de
de noviembre de dos mil

veintidós
a 236. Al que obligue a otro a

acer, dejar de lracer o tolerar
, obteniendo un lucro para qí o.

otro causando a alguien un
perjuicio patrimonial, se ' le
impondrán cle diez a quince añoç de
prisión y de dos rnil a tres nlil
unidades de medida y actualización.

Cuando el delito se cometa 
.en

contra de persona mayor de sesenta
años de edad, las penas se
incrementarárr en un tercio.

penas se aurnentarán al doble
el delito se realice por

o

dardar, hacer, dejar de
algo, robtenierrdo urr

þara otro causando

unidades de medida y

elito
aLt

útl

236. Al que o

al,perJurcro

rád nmpon
toS t1pn v

I delito

edad, I

in en Lltl

servidor

Cu¿lndo
contra de
añgs de

Las penas
cuando el

de sesen

miembro o ex

a
o

para

replice
al d

arìos
a tres

alizac

cometa

penas

lguien
SE
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r¡iembro de algr.rna ccrporación de
seguridad púrbiic:r o privada. Se
impondrán adernás al seruidor o ex
servidor púrblico, o al nrienrbro o ex
miembro de corporación de
seguridacl pública o privada, la
destitLrción del em¡rleo, cargo o
comisión púrblico, y se le inlrabilitará
por el mismo tiempo que la pena cle

¡rrisión impuesta para clesempeñar
cargos o comisión públicos; tanrbién
se le suspenderá e parâ

_ejercefaçIlVid¡deCen rqpal_.lcjAllqg
de sequriclad privada.

Aclemás de las penas señaladas en
el primer párrafo del preserrte
artícLtlo. se aumentará de cLratro a
oclro años de prisión, cuando en la
comisión deldelito:

l. lntervenga una o más personas
armadas, o portando instrumentol;
peligrosos;

ll. Se emplee violencia física; o

lll. Se ernplee cualquiel mecanismo
o amenazâ, para hacei' creer a la
víctinra, la supuesta intervención en
el delito cle algún grupo vinculado a
la delincuencia organizada o
asoiiación delictuosa sin ser ello
cierto, arin y cuanclo ello sea solo
para lograr que la víctima no
denuncie el hecho.

Asirnismo, las per'ìas se
incrementarán en una rniiad cuando
se utilice como medio comisivo la vía
telefónica, el correo electrónico o
cualquier otro meclio cle
comunicación electrónica y cuando
el delito emplee imágenes, audios o
videos de contenido sexual íntimo.

miellbro o ex rliembro de alglrrra
corporación de seguriclad pública o
privada. Se impondrán aclenrás a la
pglqg¡g_ sglyldglA o ex servidora
pública, o al nriembro o ex miembro
de corporación cle seguriclad pública
o privacla, la clestitución del empleo,
cargo o comisión público, y se le
inltabilitará por el mismo tiempo qr:e
la pena cle prisión im¡ruesta para
desempeñar cualquier caqo público
o comisión.

Además cle las penas señalaclas en
el prinrer párrafo del presente
artícrrlo, se aumentará cle cuatro a
ocho años cle prisión, cr"rando en la
corrisión deldelito:

l. lntervenga Llrìâ 0 más personas
armadas, o portanclo instrumentos
oeligrosos;

ll. Se emplee violencia r,r,"u"ttt|'''

lll. lìe emplee cualquior rno"à{'rrno
o âmenaza, para lracer creer a la
víctima, [a su¡rucsta intervención en
el delito cle algún grupo vinculado
la clelincuencia organizacla
asociación delictuosa sin ser
cieño, aúrr y cuando ello sea
para lograr que la víct¡n'ìa
dorurrcie el fieclro: o

lV. Se emplee violencia física o
moral para cxigir el cobro de un
claño, derivado de un hecho de
tránsito.

Asirnisnro, las llenas se
incrementarán en una mitad cilando
sc r¡tilice como medio comisivo la vía
teiefónica, el correo electrónico o
cu;ilquier otro meclio de
comunicación electrónica y cuando
el delito emplee imágenes, audios o
r.ricleos cle conteniclo sexual íntimo.

,:ñ'é.1 :,.: tl;:'.)¡ '.'.t
ì. -'J. '¡ L
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Al respecto, es ¡nìportante

73, en relaciórr con el d

:,Reglamentaria de la
Senteircias no tendrá

que regirán los ¡rrinci¡:ios g

,l

;

ACCIÓN DE II{CO

.,1.i,...

lo¡{ALtDAD 134t202.1

sig ente de su publicación

no da

va a la cesación

te accíón; pues

efectos que

¡; I

POD[R JUDICIAL O¡, ln f¡nt,nnctóru
tuPrrrM4. 

5)rr1Ë 15 l'¡liqêPfCl'o"t[L(\$ re to e n t ró e ¡r v i g o r a I cl i

lugar a la causa de im¡rrocede

conlleve al sobreseinriento cle

norftìa de natur¿rleza penal.

la Gaceta Oficialde la Ciudad cle Méx ;cl confor¡nidad con su

begurrclo transitorio,l0 esto es, el de íenrbre de dos mil

44. No obstante lo anterior, se debe r c¡ue:diclra,mod

45

t*'TPil"

'nNu, 
artículo

.t:1 .

.,;46 '

iitl'. : '

iuiiii;j, ìr:¡l'i:f r¡ b L¡ n al P len o esta b I eció q

. la àcción'cle inconstituciona. . ¡:::l.ii:r..:li.:::.,

los efectos del

cuando diclra nonna es

eu ese caso t-ìo se

En esa ocasión; esta Su

cle la¿natelia.11'¿r
' lL¡. - ._r.i

Err'.èTecto. va desde la... ... q f,.t.

/-\k^'
Jf

Si bien la rìlgla

que en

segundo ¡rÉr bos de la Ley

declaración e validêz de
i

las

¡nateria penal, en la

v neS legales aplicables

nstitr-¡ onalidad 5412012J2 este

el o generaf consiste qn qui

cuando hayan cesado

que sucede generalmente

tïl , derogada o abrogada;

p improcedencia aluclido.

corrsideró, en esencia, que:

que la declaratoria de invalidez que

formula la Sup aC e Justicia de la Nación no libera. al

10 Segundo. lll ¡rreserrte entrará al dí;r siguiedte de su publicación en la Gaceta
Oficial de la Ciudad,de
11 Artict¡lo 73. Las serì se regrfan en los aÍiculos 41 , 43, 44 y 4.5 de esta ley
Ar(íct¡lo 45. Las producirán srrs a partir de la fccl-ìa que determirre la Suprerna
Corte de Justicia cle
La declaració¡r de irrvaliclez de las sentencias efêctos fetroactivos, salvo en nrateria ¡:enal,
err la c¡ue regirárr los ¡r'irrci¡rios generales y legales a¡rlicables cle esta materia.
l2 Resuella el treinta y uno cle octubre clc clos nril por nrayoríer de siete de votos.

17
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clestinatario de las consecuencias clurante su vigencia, tambien lo

es qLro, en materia penal, el efecto cle clich¿r invalidez puecle tener

eficacia retroactiva a la entrada en vigor cle la leç¡islación

cleclarada irrconsiitucional, alll cuando la norma ya no se

encl¡cntre vigente.

Uno cle los principios que rígen en la materia penal obliga la

aplicación de la ley.vigente al mo¡nento en que se cometió el

clelito, lo que implica que aun cuando una t-ìonna inrpugnada

puede lraber sido reformada, modil'icada, derogada o abrogacla,i

lo cierto es que sigue surtienclo efectos respecto de aquellos

casos en los que elclelito se cometió bajo su vigencia.

Como la norma reformada, moclificada, clerogada o abrogacla aúrn

¡ruede producir efectos jLrriclicos concretos, no se actualiza el

sLrpuesto de im¡rrocedencia por cesac¡ón cle efectos, por lo que la

Suprema Corte de Juslicia cle la lrlacii¡n clebe realizar el análisis

sobre la constitucionalicjacl o inconstitucionaliclacl cle laffirrnapl.',]' 
'.ti

Y' t.'".'
inrpugnadas, a fin cle lracer prevalecc-.r la sulfremacla i..:

constitucional y los principios generales y disposicionuå tng"tös I
qrre rigen en la materia.

Con base en lo anterior, corrìo se arrticipó, eil trataise cle urra .firpffifiiO¡l

cle c¿rrácter penal, no procede sobreseer en la acc¡åffiI¿e

inconstitucionaliclacl y¿ì que, de conforrnidacl con el perritltitno párrufo .l*i""'

artíct"rlo 105 cle la Constittrciórt Fecleral,l3 en relación con los diversos

73 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta Supremâ Corte

puede dar efectos retroactivos a las sentencias de invalidez qLte dicte

en rel¿lción con la im¡:r"rç¡nación de normas legales de natu¡raleza penal,

los cuales tenclrán eficacia clescle la entracla en viç¡or cle ia legislaciórr

13 Artlculo 105. t...1
l-a tleclaraciórr cle invaliclez de las resolrrciones a que se refieren las fracc¡ones I y ll de este attlôulo
no tenc.lrá efectos retroact¡vos, salvo err materia l)ênal, cn la qrre regirán los ¡ttinci¡rios generales y

cl¡sposiciones lcgales aplicables rlc csta matcria.

a

47

t,
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PoDeß ruDtcrAf ÊPlf,md8tA¿tòfronstituciorral y bajo la estricta n de que la

rurßrM^ co*TÉ o{iJlplf 
l$1ô11 tlËîå n onna tie n d a a benef icia r -y

y cada una de las personas directamente

a perjudicar- a todas

cadas en los proces

penales respectivos.la

48. Sinrilares consideraciones se sostuvie

irrconstitucíonalidacl 30212020.1s ì

al resolvei'se la de

V. PRECISIÓN DE.¡-AS N ¡MPUGNAD

49. De confonnidad con los artículos 1, fracción l, v 1 de la Ley

precisar lasa cie la materia,lG un lado, se

nerales objeto del 'medio de co ; por otro, este

;, Alto Tribunal debe corregir los q en la cita de los

d de n análisis irrtegral del

esörito de demanda, la norma vamente i pugnada es el artíct-tlo

236 del Código Penal para istrito Fed l, tercer párrafo, en la
'' ! '

porción normativa "tamb suspend el dereclro para ejercer

actividades en corporacio uridad

ra
u,

{,

11

lt
ÌrtIr
- 
"'i

:1..':: 
t'

:!.

preceptos impugnados en la de
'.1 . lì:.j
'' íil:'.r

' :j{i:'j' . '

fstb Tril:unal Pleno concluye q
'. it -l l

Regl

1a Resulta aplicable
INGONSTITUC
crsnclót'l oc

las pruebas
sente

que advierta etr cita de los
-erl la La
inconsfitucio
el escríto i¡ricial.
de invaliclez en la

4(1 de este Tribu¡ral Pleno, de rubro: "ACCIÓN DE

LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR
UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE

P

POSTERIO E.SE R
clel Sertanario
15 Resuelta elr

delaF
de cuatro

once votos al
rG Articulo 41 sentencias
l. La f¡jac¡ón y ¡:recisa cle nornlas

MODI DEROGA O ARROGA". Décima Época. Gaceta
Libro

la a¡:reciación
Articulo 71. Al

NO SE
CUA SE

Corte de Ju

, marzo de 2O14, tomo l, pâgina 227.
de dos mil veirltiuno, aprobado por unanimidad de

relalivo a causas de im¡rrocedencia

o actos objeto de la controversia y, en su caso,
o no ¡ror detrostrados. [...]a

la Supren'ìa de Justicia de la Naciórr del:erá corregir los et rores
y suplirá los cotrceiptos de irrvaliclez planteados

de la Naciór¡ podrá fundar su declaratoria de
de cualquier constitucional, haya o no sido invocado en

Suprema Corte cle la Nació¡r podrå fundar su declaración

e los derectros corrsagrados en cualquier tratado internacional

del que México sea

en la

o r.ro sido i¡rvoca el escrito iniciai.

19
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V¡. ES'TUDIÕ DE FONDO.

51 La cNDl-f considera, en síntesis, qLre la porciórr nornrativa inrpugnacla

es irrválida porque vulnera el derccho a la seguridad jurríclica y los

principios de legalidad, en su vertierrte de taxatividad, así como cle

proporcionalidad de las penas, porque no establece un parámetro

mínimo nimáximo respecto delplazo que clurará la suspensión; además

precisa que esta omisión no puede integrarse con lo clispuesto en otros

¡rreceptos, pues este tipo de interpretaciones no son aclmisibles en

matería penal, en atención al principio de legalidacl.

52. Esta suprema corte de Justicia de la Nación estima que criclro

argumento es fundado por las razones que se exponen a continr-¡ación:

En primer lugar, cabe destacar que en la acción de inconstitlrcionaliclacl '.
' -K{fi9712a19, resuelta por este Tribr¡nat Pteno en sesión cte octro offftñio oga,j.Ër¡.

dos niil t'einte,IZ se cleclaró la inconstitucionalidad cle la nrisnrþorci{iì;ififf.fr
que aqui se analiza, esio es, "tam[:ién se le suspenderá eldereicho pa¡:ai.ì,ff
ejercer actividades en corporaciones cle seguridacl privada" prevista erì':itì,,i
aquel momento en la última parte del tercer enurrciado clel seiftühclojl,',ii.-

párrafo del adícuto 236 det código penat para et Disrrito f-eder1Ët¡-qjo I 
.

la considelación esencial de que 
:era 

violatoria clel princi¡r'ló"t:cie ,- ,

proporcionalidacl de la pena, previsto en el divers a 22 cle la Constitirción

Federal.

54.

53

Ahora bien, como ya quedó referido, con la reforma cle cuatro de agosto
I

de dos mil veintiuno quedó intocada dicha porción normativa; sin

embargo, es necesario analizar en la presente acción su

17 Se aprobó por nrayoría de oclro votos cle los señores Ministros Gutiérrez Otl¡z Mena, González
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar lvlorales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez
Potisek y Presidente Zaldivar Lelo de la Larrea. El señor Ministro Pérez Dayárr votó en contra. Las
señoras M¡n¡stras Esquivel fvlossa y Piña Hernánclez volaron por la invalidez contenida en la
propuesta original.
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'ooen 
ruorcr¡ij¡çgnÌtÅ!¡ftSg,f, | ídad, por la s razon es q ue ya aron exp n'el

su|r(rM^ corrTË oå 
lyglctâPfóldêttilndo d e esta reso I u ció n, as í

las consideraciones que rigieron en aquel siguiente:

55. El aúículo 22cielaConstitución Federal, su primer pá establece

lo siguiente

"Artículo 22. Queda¡r prohibida las penels muerte,

sentencia se

nte al

los palos ,XVmutilación, de infamia, la
tormento de cualquier
confiscación de bienes y

, los
la rnul excesiva, la

otras fti¡ias
deberávser

bþn jurídicov
u

su þarte, esta $uprema

do

Toda a
elito que one y al

de a de la Nación lia

leyes penales debeque el legislador al

contenido cle diversos

nfigu

constitucionales, dentro de

es se encLle¡rtra el d rcl dad y razonabilidad juridica,

. :1'ä fin de que la aplicación cl la no infamante, cruel, excesiva,

ínusitada, trascendental
I

la nidad del ser humano.

57. Por tanto, al examin ti de las leryes ¡renales, se debe

analizar que exista p rcron lidad sLrficiente entre la cuantía

de la pena y la g cometido; ¿lsí como también debe

existir la

máximo.

posib

n

ra que sea ndividualizada entre un mínimo y un

58" Así, el islador I está su a la Cor¡stitución, por lo que, al

formular cuantí de las penas, atende;r a diversos principios

cons ales,

lidad,

ntro de cuales se encuentra el de

22 de la Constitución Federal

ilidad/>(!,l
ç/'

proporcio

n

revisto en el

a4kt
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59 El dereclro fundamental a una pena proporcional constituye un mandato

dirigido tanto al legislador conro al juz-gaclor. El primero cumple con ese

manclato ai establecer en la ley penal la clase y la cuantia de la sanciótr

atendiendo a la gravedad cle la conducta tipificacla como delito. Así, la

proporcionalidad en abstracto de la pena se deternrina atendienclo a

varios factores: la importancia del bien jurídico protegido, la gravedad

del ataque a ese bien, el ámbito cie responsabilidad subjetiva, etcétera.

60" Por su parte, el juez penal es el encargado de cleterminar la

proporcionglidad en concreto de la perìâ. El legislaclor debe

proporcionar un marco penal , abstracto que permita al juzgador

individualizar la pena, tenienclo en cuenta las circu¡nstancias de cada

caso.

61. Portanto, uno de los aspectos a analizar en la proporcionalidad de las

penas, es que la norma otorgue aljuez penal la posibiliclad

individualizada entre un mÍnimo y un máxitno, pues de

quedaría a la arbitrariedad de aquéi establecer el quantum de la mis

62. Ahora bien, el artíct¡lo 236 del Códiç.¡o Penal para el Distrito

reformado por decreto publicado en la Gaceta Oficial de esa

federativa elcuatro de agosto de dos nrilveintiuno, prevé lo sig

"Artlculo 236. Al que obligr-re a otro a dar, lracer, dejar de
hacer o tolerar algo, obtenienct-r un lucro para sÍ o para otro
causando a alguien un perjuicio patrimonial, se le
impondrán de diez a quince afios de prisión y de dos mil a
tres mil unidades de medida y actualización.
Cuando el clelito se cometa en contra de persona mayor de
sesenta años de edacl, las penas se incrementaránlen un
tercio.
Las penas se aumentarán al doble cr-lando el delito se
realice por servidor público o miembro o ex miembro de
alguna corporación de seguriclad pública o privada. Se
irnponclrán además al servidor o ex servidor público, o al

'.¡ii

22
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poDrn ruDtcrAl or: Ln rÉlliçlpþ¡o o ex miembro de cor¡roració seguridad pública
supn¿M^coßrÉ or¡usricrarfàu,llhLv,fida, la destituciórr del ernp , cargo o comisión

público, y se le inlratrilitará por el m o tiempo que la pena
de prisión impuesta pará ar cargos o cot.IlisiÓn
públicos; tarnbién se le s rá el dereclro
ejercer activiclades e¡-l co
privada.

io¡res de seguri

Además de las penas se en el prinrer del
presente artículo, se auûìe

ti;\
i¡

i ¡i i

de cuatro a oclro
eldelito:

de
prisión, cuando en la comisió
l. lnterverrga una o nrás
instrumentos peligrosos;

onas arnladas, o

ll. Se emplee violencia fís o
lll. Se emplee cualquier o arnqnaza, lracer
creer a la víctinra, la interuención de
algún grupo vinculado a delincuencia ao
asociación delictuosa sin r ello cierto, aú ndo ello
sea solo para lograr que íctima no denun hecho
Asírnisnio, las penas se entarán e¡r mitad cuando
se utilice como medio isivo la ví nica, el correo

conrunicaciónelectrónico o cualqui otro med
electrónica y cuando el ito emplee nes, audios o
videos de co¡rtenido I ínti

caso concreto, el tcrcer' del artícu 236 impugnado, en su

." .".'.',' últinta parte, establece le sus nderá .el dereclro para

rr t. i. rr,'j'i' ejercer actividades en cor es de segur ad ¡rrivada", lo que pone

en evidencia que se pena que respeta el prìncipio de

proporcionalidad, pue:; tablece u

efecto de que el j al

siendo que ésta del:

mínimo y un.máximo, a

ades de graduar la pena,

ivid Ìzar atendiendo, entre otros

ido, así como el grado de

pos

factores, at ¿áhel4
reproclrabilidad atribr-r

Jur p

al suj activo

64. Además, de manera VA tomarse en cuenta que el artículo
q

56, primer párrafo, lCódigo para el Distrito Federal dispone que

'!La suspensión iste err la tenr¡roralde dereclros", de niodo

¡rropio Código debió fijarse latal qr-re tarntrién ¡:or clisposición

por srli inherente a la naturalezatemporalidad de dicha "suspensión

at
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cle cliclrat pena

65. No es óbice a lo anterior, el heclro de que los Pocleres demandados

insinú¡en que la dirrabilidacl de dicha sanción es Ia misma que la

impuesta para la penet cle ¡rrisión, dado qr-re clel análisis jttrídico y

gramatical no se desprende clicha interpretaciÓn, toda vez que el signo

c1e punto y corna que utiliz-a la norma impugnada, en este caso, cutnple

la función de separar dos oraciones sintácticamente independientes. En

el caso las sanciones previstas en el precepto controverlido, consistente

en la suspensión del derecho para ejercer actividades erì corporaciones

de seguriclad privada, no establece un parátnetro mínimo y máximo para

sLr individualización, lo que genera que no pueda existir proporciÓn y

razonabilidad suficiente entre su irnposición y la gravedad del clelito

cometiclo, al no considerarse los elementos que la ar-rtoridad judicial

clebe tener en cuenta para su indivicjLralizaciÓn, como son la gravedad,

el grado cle culpabilidad clel acusaclo, la naturaleza cle la

medios empleados para ejecutarla, la nraç¡nitud del

circunstancias de tiempo, modo y luç¡ar del hecho realizaclo, lá fo

intervención, entre otros ele¡nentos.

66

'$!lllrir';i:iii, .',r ìl;

En consecuencia, esta porción nornrativa transgrecle et prin{ffiib'':d.ê,r ¡,,,'

proporcionaliclad cie las penas, previsto en el ¿lrtículo Z*i,þfô,,,1a",.'r l

ConstitLtción Fecleral, cle m¿lnera que [o procedente es declarar 
'r:r" :r'

invalicÍez de la porciÓn normativa "también se le suspenclerá el dereclro

para ejercer activiclades en corporaciones de seguridacl privada".

VII. EFECTOS.

67. Cott fttndamento en el articttlo 73, en relación con los diversos 41,

fracciones lV y V, y 45, párrafo prìmero, todos de la Ley Reglamentaria

de las Fracciones I y ll clel Artícr-rlo 105 cle la Constitución Politica de los

ffi:

. ;jjil

'':':.1:'
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poorn luorcnfiOrtAd AOLtrJnldps M exica nos, se declara la i rrvalid
tuPtr[MA conrc D[ JUsilcr/\ DI r^ N^crôN"Sü'ËjötÕlöÈi'ilöiìnativa "ta mbién se le su spen d d

actividades en corporaciones de seguridad'p a", del

para el Distrito Federal, reformado median

Gaceta Ofìcial de dicha entidad federativa

mil veintiuno, vigente del cinco de agosto

treinta de noviembre de dos milveintídós.

AccróN DE rNcoNsr¡TUcloNALtD AD 134tzoz1 '! 
;j'::,

enal

publ oenla
cuatro de de dos

dos mil vei hasta el

V
e#vigor68. Ça invalidez tendrá efectos retroactivos fecha e que entró

el Decreto impugnado.ls Además, diclr CC dê inftgez sr-rrtirá

sgs e{ectos a partir'de la notifícaciórr los pun resolutivos de esta

ntencia al Conqreso de la Ciudad México. Ol&.r-.'. 
""::.ì .. 1: t .'

-11t..\:::!. il

ì'':.,1: . i ;;,

..6e. "As
rj

r ir'r'rì -r CiriÙito, a los Centros de
i :: il.r . ì(;ìit
,.1 ;;i: ,,,i:iÍi,L"rçy a los Juzgados de Distri

imísmo, para el eficaz cumpl nto sentencia ta¡nbién

,,,'ir 
'j " del¡erá rrotificarse a la Jefa de G ierno, Fiscalía General y al

I cje la Ciudad de México,

ribunales Colegiados en Ma y de Apelación del Primer

len la CiLrdad de Mexico

to n nal de la mencionada errtidad

federativa

vill róN.

70. Por lo , este T Pleno de la Suprema Corte de

.f usticia de la uelve

lRilvrERo.
inconstitucio

1o El articulo segundo
dia siguiente de su
Decreto se publicó en el rnedio referido el cuatro
que este entró err vigor el ilía cinco cle agosto del

ente y ndada la presente acción de

del Decrelo establece que el nrisrno entrarå en vigor al

en la Gaceta de la Ciudad de México, Por lo que, si diclto
aç,osto de dos nlil veintiuno, se debc concluir

sp
idad.

ano
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SEGUNDO. Se declara la invalidez clel artículo 236, párrafo tercero, en

su porc¡ón normativa "también se le suspenderá elclerecho para ejercer

actividades en corporacio¡res de seguriciad. privada", del Código Penal

para el Distrito Federal, reformado mediante el Decreto publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudacl de México el cuatro de agosto de dos mil

veintiuno, en términos clel apartado Vl de este fallo.

TERCERO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá

sus efectos retroactivos al cinco de agosto de dos milveintiuno, a partir

de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de la Cir-rdad

de México, de conformidacl con el apartaclo Vll de esta determinación.

CUARTO. PublÍquese esta resoft"rción en el Diario Oficial de la

Federación, en la Gaceta Oficìal de la Cìudad de México, así como en

el Semanario JLrdicial de la Federación y su Gaceta.
ßJtv

üI
opärtuni

'ilfitr,,'i
l{. (t'l,.. 

'

Iß¿lFii;,,

oi$-$l?i'ta
:c¡llr:i;.1i,.., 

.

..^lii1
.t'l ' . i'

rî1,: i-l ,',.j,-

il. 'j'1. ':,

oãcl'::Notifíquese por medio cle oficio a las partes y, en su

archívese el expediente como asunto conclurido.

Así lo resolvió el Pleno de la Sr-rprema Corte de Justi

Nación:

En relaciórr con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad cle díez votos de las señoras Ministras

y de los señores Ministros Gutiérrez Ortíz Mena, González Alcántara

Carrancá, Esquivel [\4ossa separánclose de las conlideraciones

relacionaclas con el criterio de cambio cie sentido nornrativo, Aguilar

Morales, Pardo Rebolledo separándose de las consicleraciones

relacionadas con el criterio cie cambio de sentido normativo, por etrde,
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l". i): ì

po'en ruDrcrAd gdpasÉóí[iüîjgn del 27 al 32, Zaldíxa r Le lo d e La
5tl'nrM^ coßTr l5'ðil$'é Rî 

tp$€2 
D ayá rr y P resid enta pi ña ll e

consíderaciones relacionadas con el cri de

normativo, por ende, de los párrafos del al 32, de los

apartados I y ll, relatívos, res¡rectivam

oportunidad

,'a la gom ncia y a la

Se aprobó por unanimidad de diez de senoras

y de los señores Ministros Gutiérrez z Mena Got'tzâlez

Carrancá,. Esquivel Mossa, Aguilar Mo S,. PA

."^"" ^15
K.

Ministras

nffi."u
Rebo[qdo, Zaldívar

Dayán ÞresidentaLelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez P el<, P

Piña l-lernández apartándose de I do desestima la
!
al,de improcedencia, respecto lV, relativos,

mente, a la legitimación.y de improcedencia

Se aprobó por unanimidad de de las señoras Min istras

' tliqë'j.lþs señores Ministros Gutié Mena, Gonzâlez Alcántara

C.Qlffica, Esquivel Mossa, Aguila es,' Pardo Rebolledo, Zaldívar
t:r: lìl:r[élô de Larrea, Ríos

.t
Eiña Flernández, res

normas impugnadas

sel<, Pérez Dayán y Presidenta

V, relativo a la precisión de las

Farj Lay

p

En relación co elpun'to tuiivo segundo:

Se aprobó por imidad d iez votos de las señoras Ministras

Ortiz Mena, González Alcántaia

orales, Pardo Rebolledo, Zaldívar

y de los nistros Gutié

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar

l-elo de Larrea por es distin os Farjat, Laynez Potisek, Pérez

Piña l-lernánd respecto clel apartado Vl, relativo

, cor-rsistente en la invalidez del artículo 236,

e su porclo¡-ì no "también se le suspenderá el

corporaciones de seguridad

ito Federal, reformado mediante

rcer actividades

privada", del Código Penalpara el D
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Decreto publicado en la Gaceta Oficial cle la Ciudad de México el cuatro

de agosto de dos mil veintiuno. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea

anunció voto concurrente. La seriora Ministra Presidenta Piña

l-lernández anunc¡ó voto aclaratorio.

lln relaciórr con el ¡runto resolutivo tercero:

Se a¡rroL:ó por unanimiclad de diez votos de las señoras Ministras

y de los señores Ministros GLrtierrez Ortiz Mena, González Alcántara

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar lvlorales, Pardo Rebolledo, Zaldívar

Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisel<, Pérez Dayán y Presidenta

Piña Hernánclez, respecto del apartado Vll, relativo a los efectos,

consistente en que: 1) La invalidez clecretada tendrá efectos retroactivos

a la fecha en que entró en vigor el Decreto irnpugnado; 2) Dicha

declaratoria de invalidez sLtúirá sus efectos a partir de la rrotificación de

los puntos resoltltivos de esta sentencia al Congreso de la d cle

México; y, 3) Para el eficaz cum¡:litniento de la

deberá notificarse a la Jefa de Gobierno, a la Fiscalía neral

Tribunal Slrperior cle Justicía clel Poder Judicial cle la Ciudacl cl'ê Méx¡co,'

a los Tfibunales Colegiados en Materia Penaly de Apelación deffi¡inter
tr tii _''

Circuito, a los Centros cle Justicia Penal Federal y a los Juzg{-(g-s'çle'llirli]rìi, r'

Distrito en Materia Penal de dictro Circurito. ii,$].,;;'l' ' .

Ën relación con e¡ punto resolt¡tivo cuarto:

Se aprobó por unanimidacl de diez votos de las señoras Mirristras

y de los señores Mínistros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara

Carrancá, Ësquivel Mossa, Agr-rilar Morales, Parclo Rellolledo, Zaldívar

l-elo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisel<, Pérez Dayán y Presidenta

Piña Hernández.
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pg'eft ru'tctAl DE L/\ hf,,EpftAftra M inistra Loretta Ortiz Ah lf istió a la sesión por
su'ßÉM^conrËDóUU5lo'Uê"\g9baciorres al haber integ comisión de receso

dos milveintidós.correspondiente al primer periodo de n

La señora Ministra Presidenta p ernández declaró que el

asunto se resolvió en lc¡s términos

:, Firman la señora Ministra presi y el señor Mi Ponente'
con el Secretario General de

h.;
I L'¡

.Ì ;,'.[.

n da fe. v
\

4.

PRE .A

in HERNÁNDEZ

UIS G ALCÁNTARI\ CARRANCÁ

O
tt
:,it

11

I

P

/5(!r-)
(

MINISTRO JUAN
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SECRËTARIO GEhIERAL DE ACUERDCIS

LICENC¡ADCI RAFAËL COELI-O CETINA

procedente y fundada /a Prese nte acción cie inconstitttcionalidad. SËGUNÐO. Se

doclara la invalidez del artícttlo 236, párrafo tercero, en su PorciÓn nonnativa
"también se /e suspetrderii el dereclto para eiercer acÍi,tidades en corporaciones cJe

segundad privada", del Código Penal para el Distrito Federal, rcfonnado mediante

el Decreta pul:licado en Ia Gacela Oficial de la Cittdad de México el cuatro

cJe dos mi! veintìuno, en témtinos cíel aparlado Vl de este fallo.

cleclaración cle invaliclez clecretacía en e.sfe iallo surtirá s¿ls ofecfos

cinco de âgosfo de dos m¡l veint¡utlo, a paftir de la noti[icación de

resolufivos al Congreso de la Ciudad de México, cle confor¡niclad con dl
de esfa detenninaciótt. CUARTO. Pttblíquese esta resoluciótt en el Diario

la Federación, en Ia Gaceta Oficial clc la Ciuclad

Semanario Judicial de l¿t Federación y srr Gaceta".
de México, así como en

Esfa hoja corresponcle a la sentoncia de la acción de ittcottstitucionalidad 134/2021 ,

resLteltà et diez de abril cte cJos rnll veintitrós en el sentido siguiente: 'PRIMFRO. Es

ll{ü¡¡.i¡,'; '.
IútPßtt'l¡i:;;,
l6u8sËclli':'
ißtcclótl ,, ,

!)0ll$ltt 1;;.',

ì¡;, ' ,.
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ACCIÓN DE IhICOI{STITUCIONALIDA D 1341202'I

posicionamiento fire en suplencia de la queja, la cual tenía cabicla porque

en aquella ocasión se impugrró la totalidad clel entonces segurrclo

pErrafo, mientras que alrora sólo se impugnó urra porción norrnativa del

actual tercer párrafo (quc prácticarriente reilerô el texto de aquel segundo párrafo).

En ese sentido, si la suplencia.-o.qel:a .lgs.pgcto a lo expresat¡retrte
, 

,,_ : j:i ..

,'impqçnadol y, por otra parte, mi criterio externaclo en el aludido

precedente fue por la inconstitucionalidad cle otras Þartes. de aquel

segundo párrafo -por violación al prirrcipio de taxatividad-; entonces, mi

criterio elr el precedente no podria reiterarse en el presente asunto, en el

que sólo se im¡:ugna una porción normativa que útnicamente tiene

incidencia e¡r un¿r cle las tantas penas qLre se enuncian (suspensión para

ejercer actividades) por la comisión clel delito de colLtsión qLle prevé el aftícr¡lo

236 en cita y no, err el tipo penal, respecto de lo que -si se lrubiera

impr-rgnado el párrafo completo- sí sería factible pronttnciarse en

de la queja respecto a la violación al principio cle taxaiiviclad.

En efecto -con excepción de los vicios al proceso legislativo- la I

acción cle inconstitucionalidacl se limita a las omisiones, preceptos o ;,:r.,,.
porciones normativas específicanrente impugnaclos y su 

""effiù\ . ' ' ;

extensión de efectos, sobre otras normas clirectamente re¡u"ionåliå!',1,', 
' "

'. f;tll, i ,'r . '..

cuando se declare su invalidez. . :

sfqlFncia ,.:aii" " '

þ:+ /;:;";:;,.;, '' '

i: '{,i'';,Í .'
!.: . r'..ir .;'., ':. lji-:,.i .l

itis en una '', , . ' 
'rìr::....

1 Cómo fue el caso de la acción do inconstituciorralidacl 3'112017, resuelta en sesiót¡

de tres de octubre cle clos mil diecitlueve, en que Se precisÓ que no obstante la suplencia

en las acciolres de incottsiituciotralidad rTo proccdía at'¡afiza otlas porciotres

nornrativas clcl preccpto aþí impugtlado porque no tenía el alcance dc sustitttirse
o suplantar la' voluntacl clel accionante, a fitr dc i¡troducir cttestiones no

controvcrtidas.

No obstante, en la cliversa la cliversa acció¡r cle inconstitttciotlalidad 99/2018 y su

acumulacla 101/201S, resueltas en sesión cle seis de julio cle clos rnil veinie, se señaló
que el ejercicio de la su¡rlencia cle la queja no podía llegar al extremo cle obligar a este

Àilo fribttnat a realizar un estudio de constitucionalidacl a pañir de la simple invocaciÓtt

de un precepto, máxime sl en ei caso, /a norma impLqnada no guar.dl rclaciótt cott Ia
temálica es¡tecíîica da intpugnación. Voté a favor del apartado cle. itn¡rrocedencia
(adverticiit ofìciosanrerrte) en qtle se sostuvo ese criterio. I:n ese sentido' cott base en

èse criterio, con mayor razón, no opera la suplencia cuando tri siqrtiera se itnptrgna la

totaliclacl de la noirna y la temática cle impLtgtración se ciñe a evidenci¿rr la

inconstitucionalidacl cle soio un¿, porción de la trtisnta, por ttn específico argrttnento cie

inconstitucionalidarJ, cotno lo en el caso lo es la cotrculcaciÓn del princi¡tio de

¡:rcporcionalidtrcl.

?.
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En esa tesitura, estoy de acuerclo con sentenc¡a en cuanto a que la
porción normat¡va específicamente

conculcar el principio de:proporcionali

lo precisa la reòolución- no establece

ugnada es inconstitucional al

de las penas. Ello, porque-como

n parámetro mínimo
i,

xrmo para

proporción y

ad del delito

que'la autoridad

individua

su individualización, lo que gen no pueda

razonabilidad suficiente entrer bu.:. ... .:.-.. ylag
cometido. De igualrforma; no ,.los

judicial debe tener en

j :::
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P Corte de JL¡sticia de la

Corte tle Justìcia de la

efe seric del ccrfÍlicado OCSP
'l!)34

(UTC /uiwlacl da Méxíco)
'l:30:03-00:00

dol cnisor do la resplrcsfa f.SP FIREL de la Suprcnra Corte de Justicia

Estampa TSP rrel rerf¡fic¿do ISP de la Suprcma Corie tle Justicia de la Nación

rfe la sect¡cncla

EI- LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECREI-ARIO GENERAL DE ACUERDOS DE

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN:

eue la preseuie copiâ fotostática constante de dos fojas Úrtiles concuerda fiel y exactamente con

el original firnraclo electrónicamente del voto aclaratorio cle la serìora Ministra Presidenta Nortna

LucÍa Pina L{ernández, formulaclo en relación con la setrtencia del diez de abril de dos rnil

veintitres, clictada por el Pleno de la Su.prema Corte cle Justicia de la Nación en la acción de

irrr;onstitricionaliclaä ß412021, por la Comis¡¿n Nacional cle los Derechos Humanos. Se expide

para que obre en el expediente impreso.respectivo'-
Ciuc.lad de México, a cllatro de julio de dos mil veintitrés

\
RCC/MAAS/ntvnte , ,,,' 
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-CERTIFICA:---

(LITC / Ciurtad tle Móxico)

ce rtllic arlo clel f irnt ante

eslanrpilfados

[vi(lcìcia cr¡ptotiráf ica
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ODIII JUDICIAL D[ IA FEDTNACIÓ¡J

,HttMA coßlI DG ,usllclA D[ rA NAcÓ]¡

Ciudad de México, a cuatro de agosto de dos mil veintitrés. ---------
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad
de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación,

Que el anterior documento
E R T I F r C A-------------
es copia fotostática que concuerda fiel y
rmado electrónicamente, que correspondeexactamente con el original fi

a la sentencia de diez de abril de dos mil veintitrés, dictada por el
ü¿ i,{ f¡t ,r"i:.':Tiibunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la

tt::::1::.:.;,:î1.''r'acción de inconstitucionalidad 13412021, promovida por la Comisión
:1"':t::':::."t:::Nacional de los Derechos Humanos, así como del voto aclaratorio
., ...'."",.." 'formulado por la Ministra Presídenta Norma Lucía Piña Hernández,

relativo a dicho fallo; y se expide en veinte (20) fojas útiles, incluyendo
la presente certificación, debidamente selladas, foliadas, cotejadas y
rubricadas, para efectos de su debida notificación
Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de de
agosto de dos mil veintitrés, pronu a Ministra Norm la
Piña Hernández, Presidenta de orte de Ju !a
Nación, en la referida acción de ad. Doy fe
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